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REPUBLICA DEL ECUADOR ' - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N% 97,1,1,1. 2533148 

DR. ALBERTO COHIRLIBOGA AOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS >E QUITO 

e CONSIDERANDO: 
PRA, CAOS A oo Lo 4 E o > : . 

QUE se Ne, Prosentado a este bsspacho tres testismonios 
de la escritira -: piblica de cosstítución de la conpañla 
LABORATORIO CLÍNICA” BICHTNCHA DZ SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 
LABPICHINCHA, Sed.  Aporgada “apte el Sotarío Bácinmo Octavo del 
cantín Qelgo sel 29. Ae. septionbraida 1997, con la selicitud para 
su aprobación > A 

uE el Departamento Fúrfiteo de Coapañfas y de Valoras, 
sediante MHenorandá Y*% D3ICV.97.2135-de 13 de octubre de 1997, 
ha smitido taformo favorable para la aprobación solicitada; 

o 

EN ejercicio de las atribuciones  asigaadas naediante 
Resolución Y? ADX4,07328 de 17 de aeptiaabre de 1997; 

2 BES3IYELVCSC 

ARTICULO — PRIMERO. - APROBAR la constitución de la coapañía 
LABORATORIO CLINICA PICHINCHA PE SASTO DOMINCO DE LOS COLORADOS 
LABPICRINCHA —S.ás, c<on demiícilio en Santo Jemingo de los 
Zalorados, en los t£rsinos constantes en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER a) ue ul Hotario Dóéíciao lctava 
del cantón Quito tone nota al marzen de la matriz de la sacritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Rasolución; b) 
Que el Reglatrador “Hercantil del cantón Santo Jomingo de los 
Colorados inscriba la referida escritura y esta Resolución; 
Y, 2) Jue dichos Zfunciosarios sienten razón de esas anotacioñnas. 

ABTIÍCULO TERCERO. - DISPONEE que un extracto de la aacritura 
se publique, por una vez, sn aso de los periádicos de asyor 
circulación en Santo Domingo de los Colorados, 

14 0CT 1997 
COUINTIQUES2. 34DA y firnadsa en Quito, A 

   
DR. ALBERTO/CHIRIBOGA ACOSTA 
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el libro Repertorio bajo «el so. 835 sa 
a 11 dé siódiro de > 19970 o 
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